
final, entre otros, de los insumos y sustancias químicas utilizados en la actividad 
minera. 

Artículo 108. Competencia en materia minero-ambiental. La Policía 
Nacional, a efectos de proteger y salvaguardar la salud humana y preservar los I 
recursos naturales renovables, no renovables y el ambiente, deberá incautar 1I 

sustancias y químicos como el zinc, bórax, cianuro y mercurio utilizados en el 1I 

proceso de exploración, explotación y extracción de la minería ilegal. I 

Parágrafo. Cuando se trate de la presencia de más de una actividad de 
explotación de minerales sin título de un Municipio, o más de una actividad de I 

explotación de minerales sin título o de situaciones de ocupación, perturbación o 
despojo dentro de un mismo título minero, la persona o entidad denunciante o el 
beneficiario del título minero podrán interponer directamente ante el 
gobernador, como autoridad de policía las medidas de amparo administrativo 
correspondientes para su respectiva ejecución. 

TÍTULO XI  
SALUD PÚBLICA  

CAPÍTULO I  
DE LA SALUD PÚBLICA  

Artículo 109. Alcance. El presente capítulo tiene por objeto la 
regulación de comportamientos que puedan poner en peligro la salud 
pública por el consumo de alimentos. Las Secretarías de Salud de las 
entidades territoriales y el Instituto Nacional de Vigilancia de Alimentos y 
Medicamentos (II\JVIMA) serán las encargadas de ejercer las facultades de 
conformidad con sus competencias de inspección, vigilancia y control. 

Artículo 110. Comportamientos que atentan contra la salud pública en 
materia de consumo. Los siguientes comportamientos atentan contra la salud 
pública en materia de consumo y por lo tanto no deben efectuarse: 
1. No acreditar la inscripción ante la Secretaría de Salud o quien haga sus veces, 
de la respectiva entidad territorial, para el almacenamiento o expendio de 
alimentos que lo requieran, así como de carne, productos y derivados cárnicos 
comestibles, de acuerdo con la normatividad sanitaria vigente. 
2. Almacenar o comercializar carne, productos cárnicos comestibles que no 
provengan de plantas de beneficio animal (mataderos) autorizadas o que no 
cumplan con las disposiciones o normatividad sanitaria vigente. 
3. Almacenar, transportar o vender derivados cárnicos que no cumplan con las 
disposiciones de inocuidad establecidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y garantizar en todo momento la procedencia de los mismos. 
4. Adquirir alimentos, carne, productos cárnicos comestibles y derivados cárnicos 
de proveedores que no se encuentren autorizados y registrados ante la 
autoridad sanitaria competente o que no hayan entregado el producto a la 
temperatura reglamentada o transportado en vehículos que no garanticen el 
mantenimiento de la misma. 
5. No contar con un sistema de refrigeración que garantice el mantenimiento de 
la temperatura reglamentada para los productos. 
6. No mantener en refrigeración a la temperatura reglamentada, la carne o los 
productos cárnicos o lácteos. 
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7. !\Jo acreditar la autorización sanitaria de transporte expedido por la Secretaría 
de Salud de la entidad territorial correspondiente o quien haga sus veces, para el 
transporte de carne, productos cárnicos comestibles y derivados cárnicos 
destinados para el consumo humano, de acuerdo con la normatividad sanitaria 
vigente. 
8. No contar con soporte documental en el cual conste que los productos 
transportados provienen de un establecimiento registrado, aprobado e 
inspeccionado. Para la carne, productos cárnicos comestibles y derivados 
cárnicos, deberán contar con la guía de transporte de producto de acuerdo con 
lo establecido en la normatividad sanitaria. 
9. No garantizar el mantenimiento de la cadena de frío del producto y las 
condiciones de transporte requeridas por la normatividad sanitaria vigente, de 
manera que se evite la contaminación de los alimentos transportados. 
10. No conservar en el lugar donde se expendan o suministren, sus accesos y 
alrededores limpios y libres de acumulación de basuras. 
11. No mantener las superficies del lugar donde se preparan, almacenan, 

expenden o suministren alimentos debidamente protegidos de cualquier foco de 
insalubridad. 
12. Vender alimentos para consumo directo sin cumplir con los requisitos 
establecidos por las normas sanitarias. 
13. Expender cualquier clase de alimentos en sitios expuestos a focos de 
insalubridad, que representen riesgo de contaminación. 
14. Utilizar agua no apta para el consumo humano en la preparación de 
alimentos. 
15. Incumplir con los requisitos para el transporte de alimentos, carne y 

I productos cárnicos, o lácteos, para el consumo humano, establecidos por las 
normas y disposiciones vigentes. 

I  16. Sacrificar animales para el consumo humano, en sitios no permitidos por la 
legislación sanitaria correspondiente. I 

r Parágrafo 1°. La autoridad de policía que imponga las medidas correctivas 
señaladas en el presente artículo pondrá en conocimiento de manera inmediata I a la autoridad competente para adelantar los procedimientos e imponer lasj

1,  acciones que correspondan de conformidad con la normatividad específica
" 

vigente. 

Parágrafo 2°. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes 
señalados, será objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas: 

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR 

Numeral 1 
Multa General tipo 2; Suspensión 
temporal de actividad. 

Numeral 2 
Multa General tipo 4; Suspensión 
temporal de actividad, Destrucción de 
bien. 

Numeral 3 
Multa General tipo 4; Suspensión 
temporal de actividad, Destrucción de 
bien. 

Numeral 4 
Multa General tipo 4; Suspensión 
temporal de actividad, Destrucción de 
bien. 



! 
I 

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR 

Numeral 5 
Multa General tipo 4' Suspensión, 
temporal de actividad. 

Numeral 6 
Multa General tipo 4' Suspensión, 
temporal de actividad. 

I 
Numeral 7 

Multa General tipo 4' Suspensión, 
temporal de actividad. 

I 
Numeral 8 

Multa General tipo 4' Suspensión, 
temporal de actividad. 

!\Jumeral 9 
Multa General tipo 4' Suspensión, 
temporal de actividad. 

Numeral 10 
Multa General tipo 4' Suspensión, 
temporal de actividad. 

Multa General tipo 4', Suspensión 

i 
!\Jumeral 11 temporal de actividad, Destrucción de 

I 
bien. 

Multa General tipo 4; Suspensión 
Numeral 12 temporal de actividad, Destrucción de 

bien. 

Multa General tipo 4', Suspensión 
Numeral 13 temporal de actividad, Destrucción de 

bien. 

Multa General tipo 4', Suspensión 
Numeral 14 temporal de actividad, Destrucción de 

bien. 

Numeral 15 
Multa General tipo 4; Destrucción de 
bien. 

Numeral 16 
Multa General tipo 4; Destrucción de 
bien, suspensión definitiva de actividad. 

j 

Parágrafo 3°. Se mantendrá la aplicación de las medidas correctivas si se 
Icontinúa desarrollando en el lugar la misma actividad económica que dio lugar a I su imposición, aun cuando se cambie la nomenclatura, el nombre del 

I establecimiento, su razón social, propietario, poseedor o tenedor del mismo. 
I 

Parágrafo 4°. Las medidas correctivas mencionadas para el incumplimiento de 
los anteriores comportamientos, se aplicarán, sin perjuicio de lo establecido en la 

¡legislación especial que regula esas materias. ! 

Parágrafo 5°. Cuando se aplique la medida de suspensión temporal de 
actividad porque el responsable del establecimiento no permitió el ingreso de 

Iautoridades de policía, la medida se extenderá hasta tanto se autorice el ingreso 
de la autoridad que en ejercicio de su función o actividad de policía, requiera I 

! 

hacerlo. 

Parágrafo 6°. Quien en el término de un año contado a partir de la aplicación 
de la medida incurra nuevamente en alguno de los comportamientos prohibidos 

I 
1II 
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